
RADICADO  : 2022-00467-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CAMILO ERNESTO JACOME NAVARRO 
DEMANDADO    :  ZULMA FABIANA GUERRERO DEVERA  
 
 

Al Despacho la presente demanda subsanada dentro del término de ley. 
 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 

 

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CAMILO ERNESTO 
JACOME NAVARRO  A TRAVÉS DE MANDATARIA JUDICIAL  Y EN CONTRA DE ZULMA FABIANA 

GUERRERO DEVERA, mayor de edad y vecina de la ciudad, se observa de la identificación de la 

demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio base 

del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
de CAMILO ERNESTO JACOME NAVARRO  A TRAVÉS DE MANDATARIA JUDICIAL  Y EN CONTRA DE 

ZULMA FABIANA GUERRERO DEVERA, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes 
conceptos: 

 

a) VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000.oo), representados en la letra de 
cambio   base del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base de 

ejecución. 
 

b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto 

señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 
de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día    

7 de febrero de 2022, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan 
las pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

  

TERCERO.- LA ABOGADA MARCELA LOBO PINO, PORTADORA DE LA TP. 147.497 C S DE LA J,  actúa 
como Apoderada del demandante en los términos del poder a ella conferido. 

 
CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia la letra de cambio  objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  20  de Octubre   

2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2022-00467-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CAMILO ERNESTO JACOME NAVARRO 
DEMANDADO    :   ZULMA FABIANA GUERRERO DEVERA 
 
 

  
Al Despacho la presente Medida cautelar. 
 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
 

Previo decretar la medida cautelar solicitada requiérase a la señora apoderada para que indique la 

ubicación del inmueble con su respectiva dirección y barrio, toda vez que solo señala los linderos y 
omite la dirección. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  20  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
PROCESO :  EJECUTIVO  AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
RADICADO 2021-00107-00 
DEMANDANTE        YIMY ACOSTA ALVAREZ 
DEMANDADO          CARLOS ANDRES TUNJANO 
 
 

Al Despacho la presente demanda subsanada dentro del término de ley. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 
VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR YIMY ACOSTA ALVAREZ  

A TRAVÉS DE MANDATARIA JUDICIAL  Y EN CONTRA DE CARLOS ANDRES TUNJANO, mayor de 

edad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio base 

del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
de YIMY ACOSTA ALVAREZ  A TRAVÉS DE MANDATARIA JUDICIAL  Y EN CONTRA DE CARLOS 

ANDRES TUNJANO, mayor de edad, por los siguientes conceptos: 
 

a) DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo), representados en la letra de cambio   base 
del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 

b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto 
señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 

de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día    
27 de Julio de 2018, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las 

pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. Respecto a los 

intereses remuneratorios el Despacho se abstiene en decretarlos en razón a que si bien 
se dice desde cuando se causan, no se especifica de manera clara y concreta hasta 

cuando se hicieron exigibles y por ende nos abstenemos en decretar los mismos. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
  

TERCERO.- LA ABOGADA CLAUDIA LORENA VEGA VEGA, PORTADORA DE LA TP. 259.783 DEL C S 

DE LA J,  actúa como Apoderada del demandante en los términos del poder a ella conferido. 
 

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia la letra de cambio  objeto de 
la presente ejecución, y la exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  20  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



PROCESO :  EJECUTIVO  AUTO MEDIDAS CAUTELARES  
RADICADO 2021-00107-00 
DEMANDANTE        YIMY ACOSTA ALVAREZ 
DEMANDADO          CARLOS ANDRES TUNJANO 

 

Al Despacho la presente Medida cautelar. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 
Previo decretar la medida cautelar solicitada requiérase a la señora apoderada para que allegue el 

correo electrónico de la entidad a oficiar. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  20  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2022-00445-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : NELCY YASMIN MELO CRIADO 
 
 

Al Despacho la presente demanda subsanada dentro del término de ley. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-

5 a través de mandatario judicial  y en contra de  NELCY YASMIN MELO CRIADO, mayor de edad, se 

observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 
demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de  NELCY YASMIN 
MELO CRIADO, mayor de edad, por los siguientes conceptos: 

 
a) TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 

PESOS ($3.632.417.oo), representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los 
mismos base de ejecución. 

 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 8 de Mayo de 2022 hasta su 
cancelación. 

 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO.- JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS, portador de la Licencia Temporal N° 28840 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actúa como apoderado demandante en desarrollo del poder 
especial otorgado por el Dr. NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  20  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
 
 
 
 
RADICADO  : 2022-00444-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : JORGE HADDAD MENESES 
DEMANDADO    : RODRIGO LUNA JACOME 
  
 

Al Despacho la presente demanda subsanada dentro del término de ley. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 
VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR JORGE HADDAD 

MENESES, mayor de edad y vecino de la ciudad quien actúa en nombre propio  y en contra de 
RODRIGO LUNA JACOME, mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la 

demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en un título ejecutivo acta 
de conciliación en equidad de Aguachica, Cesar,  base del recaudo allegado con la demanda, razón 

por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del demandado, 
reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 

JORGE HADDAD MENESES, mayor de edad y vecino de la ciudad quien actúa en nombre propio  y 
en contra de RODRIGO LUNA JACOME, mayor de edad y vecino de la ciudad por los siguientes 

conceptos: 
a) CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS ($115.000.000.oo), representados en un título 

ejecutivo acta de conciliación en equidad  de Aguachica, Cesar base del recaudo ejecutivo 
a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 

b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto 
señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 

de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día    
26 de Noviembre de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan 

las pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

  
TERCERO.- El Abogado JORGE HADDAD MENESES, mayor de edad y vecino de la ciudad  actúa en 

nombre propio.   
 

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia la letra de cambio  objeto de 

la presente ejecución, y la exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  20  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
 
RADICADO  : 2022-00444-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : JORGE HADDAD MENESES 
DEMANDADO    : RODRIGO LUNA JACOME 
  
 

 

Al Despacho la presente Medida cautelar. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 
Previo decretar la medida cautelar solicitada requiérase al señor apoderado demandante para que 

allegue el correo electrónico de las entidades bancarias a oficiar. De otra parte para que allegue los 

linderos del bien inmueble y aclare que porcentaje pertenece del mismo al demandado toda vez que 
hay varios propietarios. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  20  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
 
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA  AUTO ORDENANDO INCORPORAR Y REQUERIMIENTO 
RADICADO : 2021-00351 

DEMANDANTE: REINALDO ARMESTO AREVALO 
DEMANDADO : JORGE ENRIQUE GAMBOA SANABRIA 

 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo informado por el señor apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que  el señor apoderado demandante cumplió  con la carga procesal de 

inscripción de demanda del inmueble objeto de la litis este Despacho ordena incorporar la respuesta 
que da la Oficina de Registro de II PP Ocaña, en la cual informa que el demandado NO ES TITULAR 

DEL DERECHO REAL DE DOMINIO y por tanto no se inscribió la demanda requiriéndose al señor 
apoderado para que nos aclare al respecto ya que al no ser el demandado titular del mencionado 

bien, la demanda no tiene objeto. 

 
De otra parte se incorpora al expediente las publicaciones allegadas de conformidad con el Art. 109 

CGP, y ordénese  dar aplicación a lo consagrado en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, respecto al  emplazamiento del demandado y PERSONAS 

INDETERMINADAS, el cual será publicado en el Registro Nacional de personas emplazadas. Por 
secretaria procédase de conformidad. 

 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  20  de Octubre   

2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Ocaña (N. de S.),  Diecinueve  de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
 

 

 
 

 
Mediante providencia del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento 

ejecutivo de menor cuantía, por las sumas de: A) DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($18.300.000.oo) M/CTE., a título de capital, contenida en el pagaré número 
554232257, siendo exigible el día 22 de julio de 2021. Por los intereses corrientes de la obligación 

contenida en el pagaré, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CIENTO VEINTIOCHO PESOS ($3.277.128.oo) M/CTE., causados desde el desembolso del 

crédito, hasta el 22de julio de 2021, durante el plazo DTF + 6.50 anual, acorde como se pactó 
expresamente el cobro de intereses corrientes en el pagaré referenciado. Los intereses moratorios 

que se causen en la obligación contenida en el pagaré, desde el día de presentación de esta demanda, 

a la tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el pago total de la misma y costas 
procesales, cobro este que se hace por hacerse uso dela cláusula aceleratoria desde esa fecha, para 

el cobro total de los saldos. Obligaciones contenidas en el certificado de depósito en administración 
para el ejercicio de derechos patrimoniales número 008772042, expedido por DECEVAL, por la suma 

total por concepto de capital de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 

OCHO PESOS ($1.205.188.oo) M/CTE., siendo exigible el día 4 de abril de 2022. En virtud del 
art.13 de la Ley 964 de 2005, y los arts. 2.14.4.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, este 

certificado presta mérito ejecutivo. Los intereses moratorios que se causen en la obligación antes 
referenciada desde el día siguiente a la fecha en que se declara vencida la obligación por concepto 

de capital, a la tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el pago total de la misma y 
costas procesales. Sobre las costas se resolverá en el momento oportuno; contra la señora JESSICA 

LORENA HUERTAS RAMÍREZ, quien se notificó de dicha providencia mediante CORREO 

ELECTRÓNICO, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., el día 7 de julio de 2022, tal y 
como se observa a folio 114  del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregado (s) el (los) respectivo (s) traslado (s) de la 

demanda, le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no 

propuso excepciones de ninguna índole y no pago la obligación, por lo cual se debe disponer dar 
aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL PESOS ($1.281.000.oo) M/CTE., como valor de Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($1.281.000.oo) M/CTE.Á), como 
valor de Agencias en Derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado (s) JESSICA LORENA HUERTAS RAMÍREZ. 

Radicación 54-498-40-53-002-2022-00264-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 174 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  20  de Octubre   

2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


